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20221030700261
SEÑORES:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Carrera 9 No. 11 –45, Torre Central, Piso 2º; Bogotá, D.C.
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
ESD

ASUNTO: PODER

PROCESO: SERVIDUMBRE

RADICADO: 11001-3103-046-2021-00298-00

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.

DEMANDADOS:
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y SANTOS
NICOLÁS ARIÑO

ORFEO No. 20221030581752

JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.032.405.689, con Tarjeta Profesional No. 212712 del
Consejo Superior de la Judicatura, nombrado mediante Resolución No.
19386 del 27 de octubre de 2020, en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de
la Agencia Nacional de Tierras – ANT, agencia estatal de naturaleza
especial, del sector descentralizado de la rama ejecutiva del orden nacional,
creada mediante el Decreto 2363 de 2015, y de conformidad con la
delegación de funciones señalada en artículo 1º, literal g) de la Resolución
292 de 13 de marzo de 2017, modificada y adicionada por la Resolución No.
2022100000336 del 21 de enero de 2022, confiero poder especial, amplio y
suficiente al abogado titulado y en ejercicio MARIO ANDRES PATERNINA
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.066.744.418 de
Planeta Rica, portador de la Tarjeta Profesional No. 320730 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la Agencia
Nacional de Tierras - ANT dentro del proceso del asunto.

Para el buen uso de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades
propias del mandato, así como las demás facultades consagradas en los
artículos 75 y 77 del Código General del Proceso.

El presente poder no requiere presentación personal de conformidad a lo
preceptuado en el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.



Adicionalmente y de conformidad con los artículos 8º y 9º del Decreto 806 de
2020, solicito efectuar las notificaciones al correo electrónico
jurídica.ant@ant.gov.co.

Atentamente,

_____________________________________
JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica

Acepto,

MARIO ANDRES PATERNINA CASTILLO
C. C. No. 1.066.744.418
T.P. No. 320.730 del C.S.J.
Proyecto: Mario Paternina Castillo
Revisó: AEVV
Anexos: Resolución de nombramiento y delegación de funciones jefe oficina jurídica ANT,
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19386            27 OCT 2020

27 días de octubre del 2020.
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20221030165853

PARA: CAMPO ELIAS VEGA ROCHA
Subdirector de Administración de Tierras de la Nación

DE: JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:

SOLICITUD DE INFORMACION PARA DAR
CONTESTACION A DEMANDA

PLAZO 10 DE MAYO A LAS 14:00 hrs
PROCESO: SERVIDUMBRE

JUZGADO:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

RADICADO: 11001-3103-046-2021-00298-00

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.

DEMANDADOS:
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y SANTOS
NICOLÁS ARIÑO

PREDIO:
“LA ESPERANZA”, VEREDA “LA FLORIDA” DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR.

CODIGO CATASTRAL: 44-650-00-02-00-00-0000-0253-0-00000000
ORFEO No. 20221030581752

Respetado Doctor:

Por medio de correo electrónico hemos sido informados de la demanda
instaurada en el proceso relacionado. Por tanto, se hace indispensable
conocer la naturaleza jurídica del predio objeto de litigio, para ejercer la
correcta defensa de los intereses de la Agencia mediante la respectiva
contestación.

Atendiendo a lo anterior, se le solicita de manera respetuosa a la
Subdirección de Seguridad Jurídica que, en el ejercicio de sus competencias
de una respuesta de fondo con respecto a la calidad o naturaleza jurídica del
predio identificado con Codigo Catastral No.
44-650-00-02-00-00-0000-0253-0-00000000



Atentamente,

_____________________________________
JOSE RAFAEL ORDOSGOITIA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica
Proyecto: Mario Paternina Castillo
Revisó: Jhon Jairo Martinez Mesa



Bogotá D.C., 2022-06-06 17:07

*20221030165873*
Al responder cite este Nro.

20221030165873

PARA: JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ
Dirección de Asuntos Étnicos

DE: JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:

SOLICITUD DE INFORMACION PARA DAR
CONTESTACION A DEMANDA

PLAZO 10 DE MAYO A LAS 14:00 hrs
PROCESO: SERVIDUMBRE

JUZGADO:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

RADICADO: 11001-3103-046-2021-00298-00

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.

DEMANDADOS:
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y SANTOS
NICOLÁS ARIÑO

PREDIO:
“LA ESPERANZA”, VEREDA “LA FLORIDA” DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR.

CODIGO CATASTRAL: 44-650-00-02-00-00-0000-0253-0-00000000
ORFEO No. 20221030581752

Respetado Doctor:

De acuerdo con el asunto relacionado y en aras de tener los elementos de
juicio para proceder de conformidad a la contestación a la demanda de
imposición de servidumbre, se solicita respetuosamente lo siguiente:

• Información sobre sí el predio/inmueble identificado con Código
Catastral: 44-650-00-02-00-00-0000-0253-0-00000000 se encuentra
ubicado o no en las áreas o zonas de resguardo indígena o de
propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos
étnicos.

En atención a lo anterior, se solicita respetuosamente, el envío de la
respuesta a esta Oficina en el plazo señalado, con el fin de consolidar la



información junto con la de otras dependencias y así emitir una respuesta de
fondo al Juzgado.

Atentamente,

_____________________________________
JOSE RAFAEL ORDOSGOITIA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica
Proyecto: Mario Paternina Castillo
Revisó: Jhon Jairo Martinez Mesa
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20221030700201
SEÑORES:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Carrera 9 No. 11 –45, Torre Central, Piso 2º; Bogotá, D.C.
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
ESD

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA

PROCESO: SERVIDUMBRE

RADICADO: 11001-3103-046-2021-00298-00

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.

DEMANDADOS:
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y SANTOS
NICOLÁS ARIÑO

ORFEO No. 20221030581752

MARIO ANDRES PATERNINA CASTILLO mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.066.744.418, expedida en Planeta Rica, portador de la
Tarjeta Profesional de abogado No. 320.730 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado judicial de la Agencia Nacional de Tierras – ANT,
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, por intermedio del presente
escrito, doy contestación a la demanda del asunto, encontrándonos en termino
según las disposiciones del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, de conformidad
con lo siguiente:

1. FRENTE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

PRIMERA: Me atengo a lo que determine el Señor Juez; no obstante, para iniciar
las obras deberá demostrarse el pago de la indemnización correspondiente a favor
de la Agencia Nacional de Tierras, por presumirse la calidad de baldío del bien
objeto de litigio

SEGUNDA: Me atengo a lo que determine el Señor Juez en sentencia.

TERCERA: Me atengo a lo que se ordene en la sentencia

CUARTA: Me atengo lo que se orden en sentencia.

QUINTA: Me atengo a lo que se ordene en la sentencia.
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SEXTA: Me atengo a lo que se ordene en la sentencia.

2. FRENTE A LOS HECHOS

PRIMERO: Es cierto

SEGUNDO: Es cierto

TERCERO: Es cierto

CUARTO: Es cierto

QUINTO: Es cierto

SEXTO: Es cierto

SEPTIMO: Es cierto

OCTAVO: Es cierto

NOVENO: Es cierto

DECIMO: Es cierto

DECIMO PRIMERO: Es cierto

3. CONSIDERACIONES SOBRE LA TEMÁTICA PROPUESTA

Para el análisis respectivo de su Despacho se hacen las siguientes consideraciones
que buscan conceptualizar varios aspectos jurídicos como: (i) los fines, destinación
y características de los bienes baldíos y, (ii) el sentido del título originario que
acredita la propiedad privada frente a la imposición de servidumbre, partiendo de la
base del proyecto de construcción de la obra pública de interés social y de utilidad
que le es propio, según la normatividad que regula el respectivo servicio, cuyos
temas importan para el esclarecimiento y definición del caso, así:

a. CARACTERÍSTICAS Y DESTINACIÓN DE LOS BIENES BALDÍOS:

La propiedad pública está conformada por los bienes de dominio público y tiene
como titular principal al Estado, pero, admite excepcionalmente la titularidad de



particulares. Esta clase de propiedad está destinada o afectada legalmente a un uso
público, a un servicio público, o al fomento de la riqueza nacional. La constituyen
principalmente:

 Los bienes de uso público, tales como ríos, playas marítimas y fluviales,
calles, caminos, puentes, plazas, cuyo uso pertenece a todos los habitantes
del territorio. (artículo 674 del Código Civil)

 Los bienes que forman el patrimonio arqueológico, cultural e histórico de
la Nación, incluyendo los muebles e inmuebles de propiedad particular que
hayan sido declarados monumentos nacionales en razón a su origen, época
de creación y significación.

 Los bienes fiscales o patrimoniales que afectados a la prestación de
servicios públicos, se subdividen en: (i) fiscales comunes (edificios de las
oficinas públicas, escuelas, hospitales, cuarteles, granjas experimentales, los
lotes de terreno destinados a obras de infraestructura dirigidas a la instalación
o dotación de servicios públicos), (ii) estrictamente fiscales (los dineros a
disposición de las tesorerías, los impuestos, las multas, los recursos del
presupuesto), (iii) fiscales adjudicables, esto es, los baldíos destinados a ser
adjudicados a sus ocupantes o a la afectación de un servicio público y, (iv) los
otros bienes rurales adquiridos o comprados por el Incora o el Incoder o que
son producto de donación destinados a ser entregados y adjudicados para
fines de explotación económica bajo el marco de los programas de reforma
agraria (Ley 160 de 1994, Ley 70 de 1993 y Ley 21 de 1991) a sus
beneficiarios (campesinos, desplazados, indígenas y afrodescendientes) y,
(v) fiscales inadjudicables, como las islas, islotes, cayos de uno u otro mar.

Los terrenos baldíos rurales son bienes fiscales que tienen como vocación especial
el estar destinados, en principio, a su adjudicación para quienes reúnan las
condiciones y exigencias establecidas en la ley. Se considera como tales, los
situados dentro de los límites territoriales del país que carecen de otro dueño o no
han tenido dueño particular o los que habiendo sido adjudicados con ese carácter
hubieren vuelto al dominio del Estado por causas legales o en aquéllos casos que
son objeto de extinción del derecho de dominio agrario, por inexplotación del predio
(Artículo 675 del C.C. y 36 del Decreto 4929 de 2011).

La propiedad de las tierras baldías adjudicables pertenece a la Nación y sólo puede
adquirirse mediante título traslaticio de dominio otorgado por el Estado, a través del
Incora, Incoder y ahora, por la Agencia Nacional de Tierras, conforme lo establece la
Ley 160 de 1994 y el Decreto 902 de 2017.

b. SOBRE EL TÍTULO ORIGINARIO EXPEDIDO, FORMA DE
ACREDITAR LA PROPIEDAD PRIVADA



Una de las situaciones que se presenta por la falta de determinación de los titulares
inscritos o cuando se certifica que no aparece inscrita ninguna persona como titular
de derechos reales sobre el predio, hacen presumir, en principio, la no existencia de
una titularidad particular y que el predio es un bien baldío. Incluso puede afirmarse
que hasta que no se desvirtué la presunción legal de la propiedad, ésta opera a
favor del Estado y no del particular a quien le corresponde desvirtuarla.

Cuando se parte de aquella premisa nacen, indudablemente, varias interpretaciones
o posiciones jurídicas que se deben interpretar a la luz de las presunciones legales
que trae la legislación agraria y los artículos de donde se dice se origina dicha
presunción a favor del Estado.

Aquellas presunciones nos indican, primero, que se acredita la propiedad privada y
se puede desvirtuar la presunción de baldío con la exhibición de un título originario
expedido por el Estado y que no haya perdido eficacia legal o los títulos
debidamente inscritos y otorgados siguiendo los postulados de los artículos 48
numeral 1° de la Ley 160 de 1994.

Dicha disposición dice:

“ARTÍCULO 48: De conformidad y para efectos de lo establecido en los
numerales 14, 15 y 16 del artículo 12 de la presente Ley, el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, previa obtención de la información
necesaria, adelantará los procedimientos tendientes a:

1. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista de la
propiedad, con el fin de determinar si han salido o no del dominio del
Estado.

A partir de la vigencia de la presente Ley, para acreditar propiedad
privada sobre la respectiva extensión territorial, se requiere como
prueba el título originario expedido por el Estado que no haya perdido
su eficacia legal, o los títulos debidamente inscritos otorgados con
anterioridad a la vigencia de esta Ley, en que consten tradiciones de
dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para
la prescripción extraordinaria.

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada
por medio de títulos debidamente inscritos con anterioridad a la
presente Ley, no es aplicable respecto de terrenos no adjudicables, o
que estén reservados, o destinados para cualquier servicio o uso
público…”

El mismo principio de la Ley 160 de 1994 es propio de la Ley 200 de 1936
(“acredita la propiedad privada y se desvirtúa la presunción de baldíos”) con la



exhibición de: (i) un título originario expedido por el Estado y que no haya perdido
eficacia legal o, (ii) los títulos inscritos otorgados con anterioridad a dicha ley en que
consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan las
leyes para la prescripción extraordinaria. En este sentido dicen los artículos 1°, 2° y
3° de la Ley 200 de 1936:

“ARTICULO 1°. Modificado por el artículo 2° de la Ley 4 de 1973: Se
presume que no son baldíos sino de propiedad privada, los fundos
poseídos por particulares, entendiéndose que dicha posesión consiste en
la explotación económica del suelo por medio de hechos positivos propios
de dueño, como las plantaciones o sementeras, la ocupación con ganados
y otros de igual significación económica. EI cerramiento y la construcción
de edificios no constituyen por sí solos prueba de explotación económica,
pero sí pueden considerarse como elementos complementarios de ella. La
presunción que establece este artículo se extiende a las porciones incultas
cuya existencia se demuestre como necesaria para la explotación
económica del predio, o como complemento para el mejor
aprovechamiento de éste, aunque en los terrenos de que se trate no haya
continuidad o para ensanche de la misma explotación. Tales porciones
pueden ser hasta una extensión igual a la mitad de la explotada y se
reputan poseídas conforme a este artículo.”.

ARTICULO 2°. Se presumen baldíos los predios rústicos no poseídos en la
forma que se determina en el artículo anterior.

ARTICULO 3°. Acreditan propiedad privada sobre la respectiva extensión
territorial, y en consecuencia desvirtúan la presunción consagrada en el
artículo anterior, fuera del título originario expedido por el Estado que no
haya perdido su eficacia legal, los títulos inscritos otorgados con
anterioridad a la presente Ley, en que consten tradiciones de dominio por
un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescripción
extraordinaria. Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la
propiedad privada por medio de títulos inscritos, otorgados entre
particulares con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable respecto de
terrenos que no sean adjudicables, estén reservados, o destinados para
cualquier servicio o uso público.

ARTICULO 4. Lo dispuesto en el artículo 3° no perjudica a las personas
que con dos años de anterioridad a la vigencia de esta ley se hubiesen
establecido, sin reconocer dominio distinto al del Estado, y no a título
precario, en terreno inculto en el momento de iniciarse la ocupación. En
este caso, el carácter de propiedad privada del respectivo globo de terreno
solo se podrá acreditar en una de estas formas:

a) Con la presentación del título originario, emanado del Estado, que no
haya perdido su eficacia legal;



b) Con cualquiera otra prueba, también plena, de haber salido el terreno
legítimamente del patrimonio del Estado; y

c) Con la exhibición de un título traslaticio de dominio otorgado con
anterioridad al 11 de octubre de 1821…”.

De lo expuesto se puede concluir que la propiedad privada se demuestra
mediante la exhibición de cualquiera de los siguientes documentos:

- El título originario expedido por el Estado, mientras no haya perdido o no
pierda su eficacia legal. Constituyen título originario expedido por el Estado
o emanado de éste, los siguientes: a) todo acto administrativo, legalmente
realizado y traducido en un documento auténtico, por medio del cual el
Estado se haya desprendido del dominio de determinada extensión territorial;
b) todo acto civil realizado por el Estado, en su carácter de persona jurídica y
por medio del cual se haya operado legalmente el mismo fenómeno de
constitución o transferencia del dominio de determinada extensión territorial
perteneciente a la Nación y, c) cualquiera otra prueba mientras no haya
perdido o no pierda su eficacia legal, de haber salido el derecho de dominio
sobre el terreno, legítimamente, del patrimonio del Estado.

Ahora bien, sobre el tema, el lineamiento establecido en la Circular No. 05 del 29 de
enero de 2018 de la Dirección General de la Agencia Nacional de Tierras, en
concordancia con el numeral 1º del artículo 48 de la Ley 160 de 1994, dispone
que, para acreditar la propiedad privada sobre la respectiva extensión territorial, se
requiere como prueba: 

1. Título originario expedido por el Estado, que no haya perdido su eficacia legal,
o,

2. Títulos inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia de esa normativa, en
que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor al término legal
fijado para la prescripción extraordinaria (20 años). 

En conclusión, la prueba de la acreditación de la propiedad y dominio es un asunto
solemne que se surte con la identificación de títulos que determinen la constitución o
transferencia de dominio, y la identificación del cumplimiento del modo, lo que
determina las dos formas de acreditar la propiedad descritas.

Por otra parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras a través del
memorando No. 20211030134513, se le solicitó a la Subdirección de Seguridad
Jurídica de la Entidad, certificar la naturaleza jurídica del predio. Una vez la
Subdirección culmine el estudio de los títulos se allegará, al Despacho Judicial, la
respuesta emitida.



4. FRENTE A LA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE

El Código Civil Colombiano en el artículo 879 define la servidumbre, de la siguiente
manera: “ARTICULO 879. Servidumbre predial o simple servidumbre, es un
gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.”.

A su turno la Ley 142 de 1994 “ Por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” prevé en el artículo 33, lo
siguiente:

“Artículo 33. Facultades especiales por la prestación de servicios públicos.
Quienes presten servicios públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas
que esta Ley u otras anteriores, confieren para el uso del espacio público,
para la ocupación temporal de inmuebles, y para promover la constitución de
servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se requiera para la
prestación del servicio; pero estarán sujetos al control de la jurisdicción en lo
contencioso administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad
por acción u omisión en el uso de tales derechos.”.

Como puede observarse, la normatividad citada permite que las empresas
prestadoras de servicios públicos soliciten la imposición del gravamen de
servidumbre sobre bienes inmuebles, cuando ello resulte necesario para la
prestación del servicio público a cambio del pago de una indemnización

5. DEL GRAVAMEN DE SERVIDUMBRE EN TERRENOS BALDÍOS

La ley 160 de 1994 (artículos 68 y 75), permite la adjudicación de baldíos a una
entidad pública para la la construcción de obras de infraestructura destinadas a la
instalación o dotación de servicios públicos, o cuyas actividades hayan sido
declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, o la constitución de
una reserva especial para la ejecución de proyectos de alto interés nacional, para el
establecimiento de servicios públicos, o el desarrollo de actividades que hubieren
sido declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, y las que tengan
por objeto prevenir asentamientos en zonas aledañas o adyacentes a las zonas
donde se adelanten exploraciones o explotaciones petroleras o mineras.

6. CONCLUSIONES A LOS PUNTOS ANTERIORES

De las consideraciones anteriores, se estima necesario aclarar y precisar lo
siguiente:

1. El hecho de que no exista dentro de los antecedentes registrales de una
transferencia real de dominio, hace presumir que el bien es baldío, partiendo de las
presunciones establecidas en las Leyes 200 de 1936, 160 de 1994 y el Decreto 902
de 2017, que establecen la forma de acreditar la propiedad privada. Son bajo



aquellas presunciones y el análisis anterior que se presume, en principio, dicha
condición legal.

2. De otra parte, es prudente reiterar que, en forma especial la Ley 160 de 1994
(artículos 68 y 75), permite la adjudicación de baldíos a una entidad pública para la
prestación de un servicio o cuyas actividades hayan sido declaradas por la ley como
de utilidad pública e interés social o la constitución de una reserva especial para la
ejecución de proyectos de alto interés nacional, tales como los relacionados con la
explotación de los recursos minerales u otros de igual significación, para el
establecimiento de servicios públicos, o el desarrollo de actividades que hubieren
sido declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, y las que tengan
por objeto prevenir asentamientos en zonas aledañas o adyacentes a las zonas
donde se adelanten exploraciones o explotaciones petroleras o mineras.

3. La Agencia Nacional de Tierras –ANT- se atiene a lo que se pruebe respecto de
las pretensiones de la demanda, no obstante, solicito ordenar el pago que debe
realizar la parte actora por concepto de la afectación de la servidumbre.

4. La Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de tierras por medio de sendos
memorandos internos le elevó consulta a la Subdirección de Administración de
Tierras de la Nación ( RAD 20221030165853) para conocer la naturaleza jurídica del
bien inmueble objeto de litigio; el estudio que hacen estas dependencias es
exhaustivo y requiere un tiempo determinado; para lo cual se le solicita al señor
Juez, que si bien se presume la calidad de baldío del predio, de un tiempo
prudencial para aguardar por las respuestas de estas misionales de la entidad. Una
vez proferidas, serán enviadas al Juzgado para su conocimiento y fines pertinentes.

Así mismo se dirigió memorando interno No. 20221030165873 a la Dirección de
Asuntos Étnicos de la entidad para que indicara si el predio actualmente se
encuentra ubicado o no en las áreas o zonas de resguardo indígena o de propiedad
colectiva de las comunidades negras u otros grupos étnicos.

7. ANEXOS

1. Poder debidamente otorgado para actuar dentro del proceso.
2. Acto de nombramiento y posesión del Jefe de Oficina Jurídica de la ANT.
3. Memorando No. 20221030165853
4. Memorando No. 20221030165873

8 NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras,
ubicada en la Calle 43 No. 57-41 y en el correo oficial de notificaciones judiciales



juridica.ant@ant.gov.co

Atentamente,

MARIO ANDRES PATERNINA CASTILLO
C. C. No. 1.066.744.418
T.P. No. 320.730 del C.S.J.
Anexo. La documentación mencionada en el acápite de anexo y pruebas.

mailto:juridica.ant@ant.gov.co


9/6/22, 12:20 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzMGJmMDZhLTkxNmMtNDc3OC1iYzlmLThjMzgzMzhiZmVkYgAQANw4%2FRxK2lhBsG52orG1Rl0… 1/1

RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO: SERVIDUMBRE RADICADO: 11001-3103-
046-2021-00298-00 DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.-
20221030581752-20221030700201 (EMAIL CERTIFICADO de info@ant.gov.co)
EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Mar 7/06/2022 2:48 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (3 MB)
20221030700201 anexo 4.pdf; 20221030700201 anexo 3.pdf; 20221030700201 anexo 2.pdf; 20221030700201 anexo 1.pdf;
20221030700201.PDF;

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

logos-firma4
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.
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